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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 17 de agosto de 2021; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, con vencimiento del termino en silencio de 

traslado de liquidación de crédito y costas. Sírvase proveer. 

 

 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 2573640890012020-00018-00 

PROCESO : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS: ESCILDA RODRÍGUEZ DE CORTES y  

SAÚL RODRÍGUEZ VELÁNDIA 

 

Se pronuncia el Despacho con ocasión a la liquidación del crédito elaborada por 

la parte demandante quien actúa a través de apoderado, en atención a que la 

misma no fue objetada dentro del término de traslado. 

 

De acuerdo con lo anterior y en consideración a que la liquidación en estudio se 

realizó conforme al mandamiento de pago de fecha 21 de febrero de 2020, se 

DISPONE;  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, de conformidad al numeral 3° del 

artículo 446 del C.G.P., por lo tanto, la obligación adeudada por la pasiva al corte 

del 03 de agosto de 2021, es la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON TRECE 

CENTAVOS M/CTE, ($15’445.993,13).  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por la 

Secretaría del Juzgado, se realizó en cumplimiento de la orden emitida en auto 

de seguir adelante la ejecución de fecha 23 de julio de 2021, se le imparte 

aprobación de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 ibídem. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Marlyn Paola Cabrera Rivas 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Sesquile 
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